
 
 
 

DATOS DE ASISTENCIA Y RESULTADO DE LAS VOTACIONES EN LA 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE MAPFRE, S.A. CELEBRADA EL 

8.3.2019 

DATOS DE ASISTENCIA 
 

Accionistas Número Acciones1 % Capital Total2 

Presentes3 398 2.146.149.670 69,69% 

Representados 1.972 390.805.841 12,69% 

Total 2.370 2.536.955.511 82,38% 
1 MAPFRE posee acciones en autocartera que, conforme a lo establecido en el artículo 148 de la Ley 
de Sociedades de Capital, se computan en la Junta General a efectos de quorum de constitución y de 
adopción de acuerdos, pero no votan al quedar en suspenso el ejercicio de los derechos de voto y 
demás derechos políticos 
2 Redondeado al segundo decimal 
3 Incluye el voto a distancia 

RESULTADO DE LAS VOTACIONES 
 

 Votos a favor Votos en contra Abstenciones 

 

Acciones % Capital 
Total1 Acciones % Capital 

Total1 Acciones % Capital 
Total1 

1  2.511.596.035 81,56 310.961 0,01 616.625 0,02 

2  2.511.127.615 81,54 769.739 0,02 626.267 0,02 

3  2.512.488.064 81,59 15.461 0,01 20.096 0,01 

4  2.511.256.287 81,55 198.384 0,01 1.068.950 0,03 

5  2.472.488.551 80,29 36.690.015 1,29 345.055 0,01 

6  2.413.184.781 78,36 92.669.077 3,01 6.669.763 0,22 

7  2.456.556.110 79,77 55.455.279 1,80 512.232 0,02 

8  2.380.949.707 77,31 124.904.290 4,06 6.669.624 0,22 

9  2.485.656.307 80,71 26.329.630 0,85 537.684 0,02 

10  2.508.323.563 81,45 3.856.054 0,13 344.004 0,01 

11  2.512.174.833 81,58 24.909 0,01 323.879 0,01 

12  2.512.444.962 81,58 24.909 0,01 53.750 0,01 

13  2.443.927.571 79,36 68.379.518 2,22 216.532 0,01 

14  2.159.413.173 70,12 346.897.686 11,26 6.212.762 0,20 

15  2.512.449.206 81,58 33.753 0,01 40.662 0,01 

16  2.512.446.618 81,58 32.298 0,01 44.705 0,01 

17  2.512.452.262 81,58 34.932 0,01 36.427 0,01 
1 Redondeado al segundo decimal. En el cálculo del porcentaje que representan sobre el capital social las 
votaciones a favor y en contra y las abstenciones que se publica en la página web, se ha tenido en cuenta el 
efecto derivado de la autocartera 



Acuerdos aprobados por la Junta General Ordinaria de MAPFRE, S.A. 
celebrada el 8.3.2019 
 
 
1. Aprobar las Cuentas Anuales, individuales y consolidadas, del ejercicio 2018. 

 
2. Aprobar el Informe Integrado del ejercicio 2018 que incluye el estado de 

información no financiera consolidado. 
 

3. Aprobar la distribución de resultados del ejercicio 2018 propuesta por el 
Consejo de Administración y repartir, en consecuencia, un dividendo total de 
0,145 euros brutos por acción. Parte de este dividendo, por importe de 0,06 
euros brutos por acción, fue anticipado por acuerdo del Consejo de 
Administración adoptado el día 28 de septiembre de 2018 y el resto, hasta el 
total acordado, es decir, 0,085 euros brutos por acción, se pagará en la fecha 
que determine el Consejo de Administración dentro del plazo comprendido 
entre el 1 de mayo y el 30 de junio de 2019. El importe correspondiente a las 
acciones en autocartera será aplicado de forma proporcional a las restantes 
acciones.  

 
4. Aprobar la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio 2018. 

 
5. Ratificar el nombramiento del consejero D. José Manuel Inchausti Pérez, 

efectuado por el Consejo de Administración el día 18 de junio de 2018, con 
efectos del 18 de julio de 2018, por el procedimiento de cooptación, y reelegirle 
por un periodo de cuatro años, con el carácter de consejero ejecutivo. 

 
6. Reelegir por un nuevo periodo de cuatro años al consejero D. Luis Hernando 

de Larramendi Martínez, con el carácter de consejero dominical. 
 

7. Reelegir por un nuevo periodo de cuatro años al consejero D. Antonio Miguel-
Romero de Olano, con el carácter de consejero dominical. 
 

8. Reelegir por un nuevo periodo de cuatro años al consejero D. Alfonso Rebuelta 
Badías, con el carácter de consejero dominical. 
 
Dichas propuestas cuentan con el informe favorable del Comité de 
Nombramientos y Retribuciones y se entenderán aprobadas, en su caso, sin 
perjuicio del cumplimiento de las previsiones estatutarias y de las normas de 
buen gobierno. 
 

9. Reelegir por un nuevo periodo de cuatro años al consejero D. Georg Daschner, 
con el carácter de consejero independiente. 

 
10. Ratificar el nombramiento del consejero D. Antonio Gómez Ciria, efectuado por 

el Consejo de Administración el día 7 de noviembre de 2018, con efectos del 1 
de enero de 2019, por el procedimiento de cooptación, y reelegirle por un 
periodo de cuatro años, con el carácter de consejero independiente. 
 



Dichas propuestas han sido elevadas al Consejo de Administración por el 
Comité de Nombramientos y Retribuciones y se entenderán aprobadas, en su 
caso, sin perjuicio del cumplimiento de las previsiones estatutarias y de las 
normas de buen gobierno. 
 

11. Modificar el artículo 9º del Reglamento de la Junta General, que tendrá la 
siguiente redacción: 
 
“Artículo 9º. Derecho de representación 
 
El derecho de asistencia a la Junta General será delegable en favor de otra 
persona, sea o no accionista. La representación deberá conferirse por escrito o 
mediante correspondencia postal, electrónica o cualquier otro medio de 
comunicación a distancia, siempre que se garantice debidamente la identidad 
de los sujetos intervinientes, y todo ello de acuerdo con los procedimientos que 
legalmente se establezcan. La representación deberá conferirse en todo caso, 
con carácter especial para cada Junta. 
 
En función de las disposiciones vigentes y del estado de la técnica, el Consejo 
de Administración establecerá para cada Junta el procedimiento más adecuado 
para conferir la representación por medios de comunicación a distancia. Dicho 
procedimiento será descrito con detalle en la convocatoria de la Junta.  
 
Para su validez, la representación conferida por cualquiera de los citados 
medios de comunicación a distancia deberá ser recibida por la Sociedad al 
menos con veinticuatro horas de antelación a la celebración de la Junta. 
 
La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la Junta 
General del representado tendrá valor de revocación. No se podrá tener en la 
Junta más de un representante.  
 
Cuando el Consejo de Administración de la Sociedad realice una solicitud 
pública de representación, se aplicarán las reglas contenidas en la legislación 
vigente. En particular, el documento en el que conste el poder deberá contener 
o llevar anejo el orden del día, así como la solicitud de instrucciones para el 
ejercicio del derecho de voto y la indicación del sentido en que votará el 
representante en caso de que no se impartan instrucciones precisas y 
explicitará, cuando proceda, la existencia de conflictos de intereses.” 
 

12. Modificar el artículo 16º del Reglamento de la Junta General, que tendrá la 
siguiente redacción: 
 
“Artículo 16º. Votación de los acuerdos 
 
Terminadas las intervenciones de los accionistas, se someterán a votación las 
propuestas de acuerdos sobre los asuntos comprendidos en el orden del día. 
 
Se votarán separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente 
independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer igualmente de 
forma separada su derecho de voto. Esta regla se aplicará en particular:  



 
a) Al nombramiento, ratificación, reelección o separación de consejeros. 
 
b) En el caso de modificaciones de los Estatutos Sociales, a cada artículo o 

grupo de artículos que tengan autonomía propia. 
 
c) A todos aquellos asuntos en los que así se disponga en los Estatutos 

Sociales. 
 
Los intermediarios financieros que concurran a la Junta actuando por cuenta de 
distintos clientes podrán fraccionar su voto y, en caso de recibir instrucciones 
de voto diferentes, ejercitarlo de manera divergente para dar cumplimiento a las 
instrucciones que reciban de cada uno de ellos. 
 
Los accionistas podrán emitir el voto a distancia mediante correspondencia 
postal, electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia, siempre 
que se garantice debidamente la identidad del sujeto que ejerce su derecho de 
voto, y todo ello de acuerdo con los procedimientos que legalmente se 
establezcan.  
 
En función de las disposiciones vigentes y del estado de la técnica, el Consejo 
de Administración establecerá para cada Junta el procedimiento más adecuado 
para el ejercicio del derecho de voto por medio de comunicación a distancia. 
Dicho procedimiento será descrito con detalle en la convocatoria de la Junta. 
Para su validez, el voto conferido por cualquiera de los citados medios de 
comunicación a distancia deberá ser recibido por la Sociedad al menos con 
veinticuatro horas de antelación a la celebración de la Junta. 
 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos de los accionistas 
presentes o representados en la Junta General, entendiéndose por tanto 
adoptado el acuerdo cuando obtenga más votos a favor que en contra, salvo en 
los casos en que la Ley o los Estatutos Sociales exijan un voto favorable 
cualificado. Cada acción da derecho a un voto. 
 
El Presidente de la Junta comunicará a los accionistas la aprobación o no de 
los acuerdos propuestos a la Junta General cuando tenga constancia de la 
existencia de votos suficientes para alcanzar las mayorías requeridas en cada 
uno de los acuerdos. 
 
Corresponde al Presidente declarar terminada la Junta y levantar la sesión.” 
 

13. Aprobar, de conformidad con lo establecido en el artículo 529 novodecies del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, la Política de 
Remuneraciones de los Consejeros para el periodo 2019-2021, cuyo texto se 
ha puesto a disposición de los accionistas con ocasión de la convocatoria de la 
Junta General, y que incluye el número máximo de acciones a entregar como 
consecuencia de su ejecución así como el importe máximo de la remuneración 
anual de los Consejeros en su condición de tales. 

 



14. Refrendar el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros de 2018 
que se somete, con carácter consultivo, a la Junta General, con el informe 
favorable del Comité de Nombramientos y Retribuciones. 
 

15. Autorizar al Consejo de Administración para que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 249 bis del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, pueda delegar las facultades que le han sido conferidas por la Junta 
General en relación con los anteriores acuerdos a favor de la Comisión 
Delegada, con expresas facultades de sustitución en todos y cada uno de los 
miembros del Consejo de Administración. 

 
16. Delegar las más amplias facultades en el Presidente y en el Secretario del 

Consejo de Administración para que cualquiera de ellos indistintamente, 
comparezca ante Notario y proceda a la ejecución y elevación a público de los 
presentes acuerdos mediante el otorgamiento de los documentos públicos y 
privados que fueren necesarios hasta su inscripción en el Registro Mercantil; 
con facultad expresa para realizar cuantas modificaciones, aclaraciones, 
rectificaciones y subsanaciones fueren precisas o necesarias para adaptar los 
acuerdos a la calificación del Registrador Mercantil y así obtener la plena 
inscripción de los mismos, o la inscripción parcial prevista en el artículo 63 del 
Reglamento del Registro Mercantil. 
 

17. Autorizar al Consejo de Administración para aclarar e interpretar los anteriores 
acuerdos. 

 
 

* * * * * * * * * * * * * 


